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. ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposioionee de las autoridades, excepto tas que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
eialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente a) 
servicio nacional que dimane de las miarnaa; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de reinV 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loe añonóos a que hace referencia la cirealar de U 
Comisión provincial, lecha 14 de diciembre de 1905, a» 
eumpümiente al acuerdo de la Diputación de30 de no> 
riembre de dicho año, y cuya circular ha sido pubU-
eada en loa BOLETINES OFICIALES de 20 y 32 de diciem
bre ya citado, se abonarán eon arreglo a la tarifa qu* 

1 en mencionados BOLBTIMBS M inserte. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
S. M. el Rajr Don Alfonso XIII 

(Q. D. Q ), S. M. la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. al 
Príncipe de Attaflas e Infantes, con-
tinden sin novedad en su Importante 

Da Igual beneficio disfrutan lis 
iemáa personas de la Augusta Real 
Pnllla. 

<H,M»»"1»»M1 de IMO) 

iMdilapmineli 
A G T O A S 

Noto-amiBelo 
Higo sabir: Que D. Bernardo 

Zsplco Menendez, Ingeniero de Mi
nas, Vecino de León, en Instancia 
presentada en este Qcblerno, pro
fecía solicitar la conceilón de I.C0O 
IHros de agua por segundo de tiem
po, derivados del arroyo de Mlilaró, 
en términos de Villanneva de le 
Terda y Mlilaró, Ayuntamiento de 
Rediezmo, con destino a uses ln-
do»!? leles. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de S de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de aguas púbXcas, ha acorda
do abrir un plazo de SO días, conta
dos a partir de le fecha en que se 
pnbllqne esta nota en el BOLBTIN 
OFICIAL de la prevlncla; dentro del 
cual deberá el peticionario presen
tar su proyecto en este Qcblerno, 
Airante las horas Mbllesde efiel 
M , admitiéndose tamb'én otros pro 
yectos que tioflui el mlrmo objeto 
que esta petlclún, para mejorarla, 
oaean Incompetlbles con ella; ad-
virtiendo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el erlfculo 12 pisa» 
do el término de los 30 días que fija 
el articulo 10. no se admllM ningún 
proyecto en compelencia con loa 
presentados. 

Ltóo l&de abril de 1920.-
U Qébanader, 

Eduardo Rosón 

Eniel expediente Incoado a Instan
cia de D. Blenvtnldo Ollver y Ro-
mán, por •( y en nombre propio de 
D. Luis Sagrara y Ciudad, pet'c'o-
natíos de un aprovechimlento de 
aguas derivadas de los ríos Porma, 
San lildroy Sllván; arroyos Pinar, 
Pinzón y San Justo, manantial de 
Puehte-HtrmosB y lagos de Isoba y 
Ausente, que se deitlnarán a la pro 
ducclón da fuerza motriz para usos 
Industrial», en términos de Iscba, 
Ctfiftal y Pueb'a de LI lo, solicitan
do la Imposición de servidumbre de 
estribo de presa y acueducto, se dic
tó por este Qcblerno civil en 10 del 
actual mes, la siguiente providencie: 

«D. Bienvenido Ollver y Román, 
vecino de Madrid, en nombre propio 
y en el de D. Luis Ssgrcra y Ciu
dad, de la misma venddad, solicita 
de este Qobleno la Imposición de 
servidumbre dé estribo de presa y 
de acueducto,, para unaprovtchi-
miento de Bguas derivadas délos 
ríos PornMjSan hldroy Sllván; arro
yos Pinar, Pinzón y San Justo, ma
nantial de Pnente-Hcrmoia y lagos 
deIscbay Ausente,en términos de 
Isoba, Ccfinal y Pueb'a de Ullo, 
destinados a la producción de fuer
za motriz para utos Industriales, 
ocupando con el canal terrenos 
comprendidos en el término munici
pal de Puebla Llllo. Ala instancia 
acompaña relación de propietarios 
e quienes efecta con las sarvldum 
brea mencionadas. 

Publicado oportunamente el anun 
do correspondiente en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, y remitido 
aquél además al A calda de Puebla 
de Llllo para que lo expusiera al pii-
bllco en los sidos de costumbre, a 
fin de que por los particulares o en
tidades Interesadas se formulasen 
las redamaciones que considerasen 
pertinentes a la defanaa da sus dere
chos, después de haber estado e* 
puesto durante el plazo de treinta 
días, manifiesta dicha Autoridad 
que no se ha presentado redama 
dón alguna contra la imposición da 
las mancionadai servidumbres. 

En virtud de lo expuesto, y da lo 
que se presoriba en los artfculoi 77 
y 78 da la ley de Aguas Vigente, ha 
acordado conceder • D. Blanvsnldo 
Ollver y Román, en nombre propio 
y en el de D. Lula Sagrara y Ciu 

dad, vednos da Madrid, la Imposi
ción de servidumbre de estribo de 
presa y de acueducto, con carácter 
perpetuo, para la ejecución de las 
obras de una presa y un canal para 
derivar aguas da los ríos Porma, 
San Isidro y Sl van; arroyos Pinar, 
Pinzón y San Justo, manantial da 
Puente-Hermosa y lagos de Isoba y 
Ausente, en términos de Iscba, Co-
filial y Puebla de Llllo, destinados a 
la producción de fuerza motriz para 
usos Industriales. Estas servidum
bres se establecen con todos los de
rechos y obligaciones q&e se deter
minan en la Vigente ley de Aguas.» 

Lo que se hace público para co
nocimiento de loa Interesados. 

León 10 de abril ds 1920. 
Bl Qobarnador, 

Eduardo Rosón 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista la Instanda en que con fe
cha 89 de marzo próximo pasado, 

?• presentada en esta Comisión el 
S del corriente, D. Juan Prendsco 

Fernández y otros vecinos del Ayun
tamiento de Los Barrios de Salas, 
piden que se declare la nulidad de 
le proclamación de Concejales Veri
ficada por el art. 29 de la Ley: 

Resultando que los Interesados 
dicen en su escrito que en 15 de 
febrero presentaron al Alcalde la 
reclamación, sin qje esta autoridad 
¡a diera el curso correspondlenti: 

Resultando que tan pronto como 
se tuvo notida de esta reclamación, 
se ofició al Alcalde pidiéndole el 
expediente de la elecdón, y. e' de 
reclamadones, en Ipliego certificado: 

Resultando que en 19 de abril ac-
tual.ae recibió una comunicación del 
Sr. Qobemador transcribiendo otra 
del A'calde de Los Barrios d* Salas, 
manifestando que en aquella Alcal
día no habla sido presentada reda
mación alguna contra la proclama
ción de candidatos eligidos Conce
jales por el art. 29: 

Resultando que en 17 del co 
rrlente al Alcalde remite une comu 
nlcadón haciendo 'constar que con 
posterioridad a su centestadón ne
gando que se hablare presentado 
redamación ante la A'caldla, habla 
encontrado la redamadón de re 

ferende traspapelada, y que no la 
remitió a au debido tiempo e causa 
da encontrarse er fer.-no el Secretar 
rio y de haberse descuidado en dar 
cumplimiento a eile s;rvlc!o ei Te
niente Alcalde en f unclonea de Al
calde. A asta comunicación acem-
fla la Instancia a que hacen r* f ; ren
da loa recurrentes y el expediente 
de proclamación: 

R*iultando que D. Juan Francis
co Fernández y otros, prasecteron, 
efectivamente, en 15 de febrero una 
instancia pidiendo la nulidad de la 
prodemadón de candidatos y de 
Concejales por el art. 29 de la Ley, 
fundándose en que no tuvieron noti
cia del acto, porque no se publica
ron edictos ni se remitió a los pue
blos del Munldplo el BOLETIN OFI
CIAL: 

Resultando que al expediente se 
acompalla certificación an qóe cons
ta qus el A'calde dictó providencia 
mandando fijar el BOLETIN de con
vocatoria en la tabla de anundos y 
fijar edictos en los pueblor, y dili
gencia de haber sido cumpllimntada 
esa provldenda en 21 de enero úl
timo: 

Resultando que la Junta munici
pal del Censo se reunió el dfa y ho
ra seftaladoa para la proclamación 
de candidatos y proclamó a los cin
co álteos que lo solicitaron, a loa 
que declaró Concejales electos con 
arreg'o al art. 29 de la Ley: 

Considerando qua hasta el día 5 
de cbrli corriente, en q-je los recla
mantes acudieron dlrecismenie a es
ta Comisión, no tuvo noticia de que 
se hubieran presentado reclamacio
nes contra la prodemadón de refe
rencia, y que aun después de esa fe
cha sa negó por el Alcalde que al!! 
hubiera sido presentada, i l bien pa
reció después, constituyendo estos 
h-chas caso de fuerza mayor, que 
ha impedido resolver este expedien
te antes del 20 de marzo, por lo que 
se ve obligada a conocer de este ex 
pedlente después de la f-cha en que 
legalmente debe estar contltnido al 
Ayuntamiento, porque asi lo dispo
ne el art. 8.° del Real decrete de 24 
de marzo de 1891: 

Considerando que s peiat de ha 
berse publicado en el B: LETIN «Jnco 
CIAL la convocatoria a eiecr'-de Re-
por edictos en los pueb' 
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M acredita con cerllflcaclón, iota" 
mente plileroa la proclcmscldn y 
fueron propuesto! cinco Individuo!, 
y ileiido este el r limero de Conce
jales a elegir, la Junta del Censo no 
pudo hicerotra cosa que hacerla 
proclamacMn de Concejales electos 
por el art. 89, por lo que se atempe
ró eitrlcUmente al precepto Irg*); 
•ata Comlilón, en sesión de 20 del 
corriente, ecordó desestimar la re-
dameclón da que se trata y de
clarar la Valldtz de la proclamación 
de Concejales Verificada por la 
Junta municipal del Censo de Los 
Barrios de Salas en 1.a de febrero 
próximo pasado. 

Y disponiendo e< artf u!o 6.* del 
Real decreto de 24 de marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en «I BOLETÍN OFICIAL dentro 
del plazo del quinto día, ruego a V S. 
se sirva disponer la Inserción del 
mismo en dicha periódico, a fin de 
que quede cumplimentada dlchi le
gal disposición, a»f como la notifi
cación en forma a los Interesados; 
advlrtléndoles el derecho de alzar
se ante el Ministerio de la Gober
nación en el término de diez días, 
con arreg o al articulo 146 de la ley 
Provincial. 

Dios guarde a V.S. muchos flños. 
León 22 de nbrll de 1920.=EI Vice
presidente, P. A., Ramón Crespo— 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la Instancia que en 29 de 
marzo próximo pasado dirige a esta 
Comisión D. Teodoslo González, 
vecino de Palacios del Sil, expo
niendo que en las últimas elecciones 
munlclpeles fué proclamado Conce
jal por el Distrito 2." de dicho A ¡ un
tamiento; que en el acto de la elec
ción y en el escrutinio, formuló pro 
testas por faltas cometidas en la 
elección, y que no tiene noticia de 
que el A'calde h»ya remitido el ex
pediente, por lo que solicita que se 
reclame y resuelva como proceda: 

Resultando que, reclamado el ex
pediente, apnrecen, efectivamente, 
consignadas en las actas de elección 
y de escrutinio las protestas a que 
hsc& referencia ol reclamante, sin 
que en los ocho día? siguientes al 
señalado para el escrutinio se re
produjeran ante el Ayuntamiento: 

Considerando que, contra la elec
ción de que se trata, no se produje
ron reclamaciones en el tiempo y 
forma prevenidos en e! articulo4° 
deIRtal decreto de 24 de marzo de 
1891, y que,conforme a lo dispuesto 
en el articulo 11, esta reclamación 
no puede ser admitida, por extempo
ránea; esta Comisión, en sesión del 
dfa 19 del corriente, acordó no ha
ber lugír a resolver, y devolver el 
expediente para su archivo en la 
Junto municipal del Censo 

Lo dice a V. S. H los efectos del 
articulo 23 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
León 21 de abril de 1920.—21 Vice
presidente, P. A., Ramón Crespo.— 
El Secratarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Subasta de pan. destinado alsu-
¡ ministro ael Hospicio de Astor-
** »<*. y de garbanzos para éste y 
??ra * fe L«Sn. durante el año eco-
ele mací<j...0 de ¡g 20-21. 

Sobro.'8 *> "»»0 V'6*™' 8 lM 
Luyig-> 17 

Alcalde, Satuii. 

once de la maílana, tendrá legir en 
la sala de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador o Diputado 
en quien delegue, la subasta de 
pin cocido para efHoipIclo de As-
toigí, y de girbanzot para éste y el 
de León. 

Los' llenadores presentarán sur 
proposiciones con arreg'o a los mo
delos adjuntos, y en pliego cerra-
de, que relnti grarán con póliza de 
una peseta, y la entregarán al Presi
dente tan luego como empiece el 
acto; dentro del pliego Incluirán la . 
cédula personal y el documento acre- ¡ 
dltatlvo de h iber consignado en la j 
Caja provincial, o en la Sucurspl da t 
la de Depósitos, como fianza provl- ' 
slonal, el 5 por 100 del Importa total 
del articulo u artículos a que aspi
ren. Será rechazada la proposición 
si falta alguno de los Indicados do
cumentos, o si el lidiador está Inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remete, 
tendrá obligación, el mejor postor, 
de ampliar el depósito en otro 5 por 
100, como gwantfa definitiva, ex
ceptuándose el suministro da gir-
banzos, si se hace la entrega de una 
sola vez. Los documentos de depó
sitos provisionales, serán devueltos 
a los que no luyan sido egrtelados 
con I» edjudlcaclón.'y los definitivos 
quedarán a las resultas del contrato. 

En el Hospicio de Aitorga tendrá 
lugar en la misma hora, y en dicho 
día. la subasta psra los artículos que 
se han de eatrrgar allí, presidiendo 
el acto el Sr, Director del Estable
cimiento. 

Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 5 

El acto de la subasta se dividirá } 
en dos periodos, dedicando el prl- { 
mero a la licitación de pan cocido, y i 
els'gundoala de girbanzos. ¡ 

Cuando la licitación se higa por 1 
poder, éste será bastunteado por el \ 
Letrado D. Ensebio Campo, em 
pleado de esta Diputación. 
Modelo de proposición para 

pan cocido { 
D ., Vecino de con cédn \ 

la personal y docnmsnto de dipóiito : 
que se acompail*. se compromete j 
a sumi ilstrnr al Hospicio de Astor- \ 
gi, 44.000 kilogrdinos de pan coci
do, durante el aflo económico de 
1920-21, al precio cada uno de...., 
(en letra y céntimos de peseta), con 
arreglo al pllcgj de condiciones que 
para este suministro se Inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL, y a la Instruc
ción sobre contratos de 21 de enero 
de 1905. 

(Pee' a y firma.) t 
Modelo de proposición para gar- : 

banzos j 
Don , Vecino de , con cédu- ¡ 

la personal y documento de depósito 
que se acompaña, >e compromete a 
suministrar al Hispido de Lión, 97 
quintales métrico: de girbanzos, 
durante el aflo económico de 1920-
21, al precio cada uno de (en le
tra y pesetas), con arreglo al pliego 
de condiciones que para este sumi
nistro se Inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL, y a la Instrucción sobre con
tratos de 24 de enero de 1905. 

(Fechiy firma.) 
(El modelo de garbanzos del Hos

picio de Astorga, le pondrán los lid
iadores como el anterior, con la 

r e í \ 
i m - i 
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diferencia de fljnr 55 quintales m¿ 
trieos.) 
Pliego de con liciones bafo las 

que se subasta el saminhlro de 
pan al Hísp elo de Astorgt, 
y el de garbanzos para éste y 

. él de León, durante el aHi eco
nómico de 1920-21. 

Coadlelonss generales 
1.a B suministro de pan cocido 

será de 44 C03 kilogramos, al tipo 
máximo da 62 céntimos uno; el de 
girbarzos para el de León, será el 
de 97 quintales métricos, á 120 pe
setas cada quintal métrico, y para el 
de Astorga, el de 55 quintales mé
tricos, a 110 peaetaa cada quintal 
métrico. 

2* Los artículos a que sa con
tras la subasta, se sumlnlslstrarán 
acomodándose a las hecesldudes de 
los Estebleclmlentos. lo mismo en el 
caso de que ata mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, hubiere bjstante para las 
atenciones presupuestas. 

3. a Los contratista» se obligan a 
conducir da su cuenta los artículos a 
los Establecimientos, libres de todo 
gisto para la provine a, en la canti
dad, dls y lloras q ue se les designen 
por láSuperlora delaa H'jssdela 
Caridad, Administrador y Secreta
rlo-Contador. En el caso de no re
unir las circunstancias prevenidas, 
ae procederá por cuanta del contra
tista a comprarlos de mejor caidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
Verificase la entrega oportunamente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarlos, podrá 
-acudir a ta Comisión, si el suminis
tro es para L«ón, y al Director del 
de Astorgi, cuiado sea en esta ciu
dad. 

4. * El precio de cada anfcu'o 
será el que quede fijad? en la subas
ta, y su p; g i se verif cará por m»n-
sualldades Vencidas, en el pan coci
do, y en los girb inzos, entrtgin-
d-ie de una sola Vez, se sati.f irá ln-
teg'o sn Importe. 

5. " SI abiertos los plltg » resul
taran dos o más proposiciones Igua
les, siendo las más ventajosas, sa 
adjudicará al lidiador cuyo pliega 
se hubiera presentado antes al seftor 
Presidente de la subasta. 

Se reserva la Comisión provincial 
adludlcar los remates, en lo qst* se 
refiere al Hioplclo de Astoig i , para 
cuando sea conocida la doble subas
ta que allí tendrá lugar. 

6. a Verificándola e! contrato a 
rlerg) y vanturs, cotí arreglo ala 
Ley, es Improcedente toia reclama
ción de aumento ds precio por cir
cunstancias no expresadas terminan
temente en este anuncio, aun cuan
do aq télla provenga de fuerza su
perior invencible o caso f arta io, de
biendo ex'glrse la responsabl Idad al 
contratista por la vfa de apremio y 
procedimiento administrativo, res
cindiéndose a perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el Regla
mento de Contabilidad provincial e 
Instrucción de 24 da enero da 1905. 

7 / Se obllg J al contratista a fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la aubaita y adjudica
ción, al pago de derechas reales, al 
Impuesto de contratista y al anun
cio de esta pliega en el BOLEIIN 
OFICIAL. 

Coadlelonee parllenlarea 
1 .* El pan ha de ser de h irlna da 

triga, bien cocido y de buenas con

diciones, cuya apreciación se h irá 
por los encaig idos da recibirle, bajo 
su responasbiiidid. 

El peso que lia de tener cada pal, 
le señalara i al Almlnlstradory la 
Superlora del Hispido, loa cuales 
fijarán también al contratista, con 
Veinticuatro harás de anticipación, 
la cantidad que h i de suministrar, y 
hora de su entr'gi. 

2. a Las g rb .nzas serán dt bue
na calidad, tamaña medio, peninsu
lares y cocerán bien. 

3. " SI al finalizar el contrato • 
que se refiere esta subists, no hu
biere lidiador para la slgulente.'se 
entenderá prorrog 'do h asta que ta 
Diputación obtang i la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

Lión 2 da abril ds 1920 — El Con
tador, Vicente üaiz. 

Aprobado por la CamUIón pro
vincial en sesión del úi i ds h ¡y — 
León 19 de abril ds 1923.—Si Vi
cepresidente, Santiagi Crespo.*-
P. A. de la O. P : til Sacr<tarlo, 
Antonio del Pozo. 

Sabjsta de harinas de trigo para 
el suministro del Hospicio de 
León durante el año de 1920-21. 
El día 28 de mayo próxima, a las 

doce de la maílana, tendrá lugar en 
la sala de sesiones de la Diputuclón, 
ante eISr. Gabernador clvlf o Dipu
tada en quien dslegue, la subaita de 
harinas destinadas a la eUboraclón 
de pan para los acogido; en el H it-
pido de León, cuyo suministro cem 
prende el aflo de 192C-21. 

Los lidiadores presentarán sus 
proposiciones con arrrg'o al modelo 
adjunto, y en plieg] errado, qje 
relnt-.grarán con una póilzi da pese
ta, y tas entrfgirái al Presidente 
Un luego comj empiece el acto. 
Dentro del plleg > Incluirán la cédula 
personal y el djcumínto juitJicatl-
va de b.bir coulgndo en ta C i j i 
provincial, el 5 por 103 del total Im
porte del contrata. 

Será rechazada la proposición sf 
falta alguno de los ¡ndlcido» docu
mentos, o si el llcltador mtá Incapa
citado para ser contrntlita, segín 
disDone el «rt. I I de lü lutraccl Jn 
de 24 de enero d s 19J5. 

Una vez adjjileado el remate, 
tendrá óbrigaclon el mi jar postar de 
ampliar el depósito h ista el 10 par 
100, c;ma girantia d-iflnltlvj. 

Los documentos provisionales d» 
depósito, serán devueltos a tqusllos 
a quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitiva n e itrvgiré 
cuando h lya terminado la uonti-ata. 

Cuando la licitación se higa por 
poder, éste será b istantead a por al 
Letrado D. Bus blo Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Mode'o ieproposiolix 
Don , vecino , con cédula 

personal y documento de depósito 
que se ecompaflin, se comprometa 
a suministrar al Hospicio de León, 
durante el aflo de 1920-21, la canti
dad de 55J qilntaies mí trieos de 
harina, al precio ceda uno da..... (en 
letra): todo con arreglo al pliega da 
condiciones que figura Inserto en al 
BOLETIN OFICIAL y a la instrucción 
sobre contratos de 24 de enero de 
1905. 

(Facha y f.'rmi.) 



Pliego de condiciones bajo las que 
se saca a pública subasta el su 
ministro de harinas de trigo 
con destino ala elaboración de 
pan para los acogidos en el 
Hospicio de León. 

Condicione» generales 
1.* El luminlitro «erá dt 550 

quintales métricos tle hirlna, que ta 
presuponen necesarios, y al Upo 
máxltno de 78 pesetas cada uno. y 
ae barí la provisión acomoiándos» a 
lai necesidades del Bitableclmlento, 
lo mismo en al caso de que «ea ma
yor el consnmo, que si con menor 
cantidad que la calculada, hubiera 
bulante para las atenciones presu-
puettas. 

8.* Ss obliga el contratista a 
conducir de su cuenta las harina» al 
Establecimiento, libres de todo g M -
to pera la provincia, en la cantidad, 
día y harás qua se le designen, sien
do recibidas por la Sunerlora de lai 
Hijas de la Caridad, Alminlstrador 
y Secretarlo-Contador, cuyos fun- j 
clonarlos cuidarán de separar, de ca> I 
da entr ga, los sacos necesarios para 
•laborar dos o tres hornadas de pan, 
y si resultasen con las condicione* j 
necesarias, darán por recibido el ar- ; 
tiento, expidiendo la orden de psgo. 
En el caso do no reunir las clrcuns- ' 
tandas prevsnldas. se procederá por 
cuenta del contratista a comprarlas 
de mejor ca'ldad, sufriendo el mismo 
perjuicio si no vjrlflcase ta entraga 
oportunamente. 

No corformándote con la resolu
ción de aquelío: funclonarlor, podrá 
acudirá la Comisión provincial, que 
resolverá düflnltlVjmjite y sin ul-
rlor recurso. 

3. a E! precio de este erttculo 
será el que qiifde f-jaito en la subas
ta, y su psgo, úna Vfz admitidas las . 
tlarlnaj, se hirá sin dilación. ' 

4. a SI abiertos los pliegos resul- : 
tiren dos o más proposiciones Igua- , 
les, si«ndo las mis vsrUajoias, se 
adjudicará al llcltedor cuyo pliego 
se hubiese presentado antes al te-
flor Presidente de la subasta. • 

5. a Se cb Igi al conlrallstt a fa- i 
cilltar el papel sellado correspon- • 
diente psra la st\ba»U y adjudica' 

mayor cantidad, con tal q n no pase ' en el sitio denominad] «Valdefegi-
de la necesaria para un trimestre. ¡ na, > q IB procede ds uní g ilerii vie-

3. * SI por no reunir le» htrinas j i , o sea el mismo de la antigüé ral
las condiciones exigidas, fuesen des • i na «Antigua,» núm. 5.614, y desde 
•ctaidas y no repuestas oportuna- I este punto se imdlrán 20 metros al 
mente, se adquirirán por cuenta del ' N.; 550 al E.; 200 al S.; 700 al O.; 
contratista, alendo responsable del , 203al N , y 150 al E ,qjedandocs-
quebranto o sobreprecio a que te i irado el perímetro ds las pertenen-
compren, quedando en el deber ds ¿ clat solicitadas. 
recibir el pan elaborado. | Y habiendo hecho constar «ate Ir-

4. ' SI al finalizar el contrato a tsmido qae flan» reallzedo el de' 
que se refiere esta subasta, no hu
biera lidiador para la siguiente, se 
entendírá prorrogado h ista que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad-
mli)islr«clón. 

Ltón 2 de abril d i 1920.—El 
Contador. Vicente Ruiz. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión del día de hoy.= 
León 19 de abril de 1923 —Ei Vi
cepresidente, Sintiago Crespo — 
P. A da la C. P.: Bl Secretario, 
Antonio del Pozo. 

" M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DBL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hjgo taber: Que por D, Gonzalo' ! 

Marcos Martínez, Vecino da León, 
se hi presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 5 del 
mes de marzo, a las nueve y quince 
minutos, una solicitud de reg!jiro i 
pidiendo 18 pertenencias para ta mi
na i i hulla llamada La Clave, sita ' 
en el paraje cVald:llrlo,> término da ; 
La Mita de Minteagado, Ayunta- 1 
miento de Renedo de Valdetuejar. í 
Hace la designación da las citadas < 
18 pertenencias, en la form j slgulen- i 
ta, con arreg'ó al N m.: •' 

Se tomará como punto de partida i 
el ár.gdo E. del corral de las Vacas, ; 
en el citado pareja, y desde él se i 
madlrán 600 metros al S. , y se coló- i 
ca á la 1." estaca: 200 a1 E . la 2.a; ¡ 
900 al N.. la 3 *; 200 al O., la 4.a, y • 
300 al S. para llegar al punto de 
paitldn, quedando cerrado el peri : 
metro délas pertinencia» solicitadas, j 

Y habiendo hecho constar este ln 

pislto prevenido por ta Ley. se ha 
«dmltldo dicha solicitud por debate 
leí Sr. Qobarnador, ala perjuicio le 
tercero. 

Lo que se ammefa por media dtl 
presente edicto para que en •! tér
mino de sesenta atas, contado! íes-
4* >« fecha, puedan pie sentar en al 
tioblemo civil SBS Qposl ̂ o.ics los 

se consldararer. '.-on derecho al 
'odo o parta del terreno solicitado, 
sesftfl pravlené al art. 24 -i» !a Ley. 

El expediente tiene el núm. 7 623. 
León 25 de marzo de 1920.— 

A. de La Rosa. 

c " l ^ g o ' d̂  d e r e c h o í ^ r . « H S ^ M » » ' t 
impdestSd^contrat.s.a.aldepago. i S ^ f ^ T M ^ d p ^ e ^ S 

Ai\ Sr. Gobernador, sin perjuicio de al Estado, al anuncio de este p'U-go 
en al BOLETIN y ;il otorgimlento de 
eserflurn púb lca. 

6.a Verificándose el contrato a 
rle<g ) y ventura, con arreg'oala 
Ley, es Improcedente toda reclama
ción da aumanto de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cunndo aquélla provenga de fuerza i „ „ , , _ „ . , a . 
superior o caso fortuito, debiendo I * * & W'í !™ ?LBi,.?t.?™l7 «S?' 
exigirse la respcniabllldal al rsma FA*?$ñ ']a "9"!?15ÍW J¿SZ2' 

tercero. 
Lo que se anuncia por madlo del ] 

prerente adicto para qua an el tér- i 
mino de sesenta días, contados das- 1 
d* su fecha, puedan presentar an el ' 
Gobierno civil sus o/oslclones los . 
que se consideraren con derecho al ' 
todo o parte del terreno solicitado, 

xlglrse la respcniabllldal 
tame por la Via <¡e apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindirá a perf ílelo del mlimo en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de Contabilidad provincial e Instruc
ción de 24 de enero de 1905. 

Condiciones parlieularee 
1. a Las harinas han de ser de 

a." clase, sin mtzc'a de otras semi
llas y sustancial; no han de proce
der de remolienda, los envases se. 
tin de nueva condición y qjedsrán 
para si contratista una VJZ desocu-
P3dos. 

2. a Laentrsgi se hará por sex
tas partes, en loa cuatro últimos días 
de cedí mes, pudlendo el contratis
ta, sin embargo, hacer entrega de 

Ltd¡i 25 -4* marzo de 1920.— 
.4. de La Rosa. 

Hago saber: Qua por D. Manuel 
MuAiz González, viclno de Robles, 
se h i presentado en el Gobierna ci
vil de esta provincia en el día 5 del 
mes de marzo, a las nueva y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 14 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Palmira, alta 
en el paraje «Valdelaguna» y otros, 
término de Poladura, Ayuntamiento 
de Rodlezmo. Hace la designación 
de las citadas 14 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreg'o al 
N. m.: 

S» tomará como punto de partida 
el centro de una escombrera que hay 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLtD 

Secretaría de gobierno 
Se hallan vacantes los sigílen

las csrgoi de Justicia mumclpil, 
que han ds proveerse con arreglo 
al art. 7.° de la Ley d» 5 da agíalo 
de 1907: 

Mn el partido de Astorga 
Juez suplente del mismo. 
En el partido de La Ba/iiza 
Fiscal suplente de Palacios de la 

Valdutrna. 
En el partido de La Vecllla 

Juez suplente del mlimo. 
Juez-suplente de Matullaia. 

Mn el partido de León 
Juez municipal del mismo. 
En el partido de Ponferrada 

Juez suplente da Cong uto. 
Fiscal de Puente de Damlng) Fió-

rez. 
En el partido de Sahagán 

Jaez suplente de J jara. 
Juez suplente de Sahillces del Rio 

En el partido de Valen cia 
Jaez tupiente de Pajares délos 

Oteros. 
Juez suplente de Villacé. 
En el partido de Vlilafranca 
Juez de Barjas. 
Fiscal y suplente de Vlilafranca 

del Blerzo. 
Los que aspiren a ellos presen

tarán sus Instancias en esta Secre
taria en el papal sellado da la cla
se 9.a, con los comprobantes de mé
ritos y servidos, en el término de 
quince días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo > 
LETÍN OFICUL; enUnd éndoie que 
aquellas que no ae hallan debida-
manta reMteg'adas segín ae indi
ca, se tendrán por no presentadas 
en forma, y no se las dará, por tan
to, el curso correspondiente. 

Valladolld 23 da abril de 1920.— 
P. A. de la S. de Q : Eí Secretarlo 
de gobierno, Jesús da Lczcano. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad de Va
lladolld. 
Certifico: Qie el tenor literal del 

encabezamiento y parte dlsposltlv* 

de la sentencia da segunda Initan-
cía dictada por la Sala de lo clvill 
de dfch] TrlbjnFil en los autos a 
que «e refieren, et como sigue: 

tEncabtzam'ento.—Sentencia 
número 45;del registro, folio 189.— 
Hay una rúbrica.—Bi ta ciudad da. 
Valladolld, a Veinticinco da marzo 
mil novecientos iMnte: en los «utos 
procedentes del Juzgado de primera 
Initancla da La Vecllla, stgjído» 
por D. José Dipena Slclro, como 
padre y representante legal da su 
hijo menor de edid Aun no Dape-
na, D Blseo Dapena Cor tizo, don 
José Barros OganUo, como padre 
y representante legal de su hijo me
nor de edad Rogelio Barros, don 
Adolfo Dapena Cortlzo y D. Ma
nuel López Muradas, vecinos da 
Folg Jio, representados por el Pro
curador D. Ab:rto Ginzáez Orte
ga, y dcfendidoi por el Letrado don 
Antonio Mariluz Cabezas, con 
D. B'as Fiecht Fernández, Veci
no de Alcedo, y mediante su in-
comparecencla en esta Superioridad 
loi estrados del Tribunal, aobre re
clamación de mil quinientas noventa 
y nueva pesetas y sesenta y dos 
céntimos, tiiy apelación de la sea* 
tencls, por la que se estima Incom
petente al Tribunal Industrial para 
conocer de refarida reclamación, 
cuyos autos pandea ante esta Sala 
en Virtud de la apelación que Inttr-
pusieron los demnndantes de la sen
tencia que dictó el Inferior; 

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debsmoi ceuflrmar y confirma
mos la sentencia apelada, por la que 
se declara la Incompetencia de! Tri
bunal Industrial para resolvjr la pre
senta contienda, y sin juzgar el fon
do del asunto, s« reserva a las par-

, tes las accionas que puedan asfitlr-
{ las, para ejercitarlas en la Vía ade-
i cuada. 
i Asi por esta nuestra sentencia,, 
i cuyo encab;zaml»nto y parte dlspo-
¡ sltlva se publicará en el BOLETIN 
< OFICIAL de la provincia ds León, 
i por la Incomparecencla en esta Su-
i perlorldad de D. Blas Flecha P¿r-
j nándsz. io pronunciamos, manda- . 
- mosy flrmim js.=LfO?o!do L. In

fantes,=Wences!co Doral.—Qerar-
. do Pardo. = Alfonso Q5m?z.> 

-i Cuya sentencia fué publicada en 
, el día de su f «cha, y en el siguiente 
: se notificó al Procurador da la parte 
! personada y en loa estrados del Tri-
' éanal, por la Incomparecencla de 

D. B'as Flecha. 
i P̂ ra que conste y tenga lugar la 
: Inserción de la presente en el BO

LETÍN OFICIAL d¿ la provincia de 
León, co firma está acordado, la 
expido y firmo en Valladolld, a 26 de 
marzo de 1920 —Fulgencio Patencia 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral qua a continuación ae ci
tan, han designado por el concepta 
que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, ios Individuos qua respectl-
vamenta han de formar la de cada 
término municipal en el bienio da 
1920 a 1921, según actas remltldat 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para su publica» 
clón en el BOLETIN OFICIAL, en la. 
forma siguiente: 

X 1 

% 

"«"ti 

A? 
* J-. i-' 

/ i ; 

Í4 
V l 

S mliagomillas 
Presllants, D. Manuel Franco 

Mendafla, Vocal ds la Junta de Re-
formal Sodalas. 

Vlcepreildants 1.°, D. MitlaiGon^ 



látex Puente, Concejil del Aynn-
tan lento. 

Vlceprcildente 3 Jeránlmo Pé
rez Rodríguez, ex-Jtuz municlpel. 

Vocalei: D. Manuel Vega.Prieto, 
y O. MBnuel Centeno Martínez ma-
yore* contrlbuyentet por Inmueb.'e», 
col Ivo y ganadería con voto para 
elegir compromltariot; D. Nicolás 
Ai'» Arei. Idem por contribnctón 
Muitrlal: D. Gabino Centeno Alón-
10, Idem Id., con Igual derecho alee 
tor»l. 

Suplentes: D. Tomás Qonzález 
Barrio y D. Fernando Prieto Merli-
«ez, mayores conlilbayenles por In
muebles,etc., a excepción de los an
teriores con el mismo derecho elec
toral; D. Domingo Franco Pérez y 
D. Joié Franco Fernández, Idem por 
Muilrlal, a excepción de los anle 
rieres, con Idem Id. 

Saníovtnia de ta Valdoncina 
Preildente, O. Pedro Fidalgo Ro-

*lguf z, Juez municipal. 
Vicepresidente! o, D Pedro Per-

te jo Fernández, Concejil de mayor 
námere de votos. 

Vlcepretldente 2.°, D. Santiago 
Garda Mcrtlnez, Concejil de ma
yor número de votos. 

Vocalet: D. Urbano Gutiérrez 
Fidalgo y D. Francisco Garda DO' 
ailnguez, ermo mayores contrlbu-
yentei; D José Prieto Rodríguez, 
«••Juez más antiguo. 

Suplentei: D. Santirgo Alomo 
Fidalgo y D. Matlaa Fernández VI 
Danueva. como mayores contribu 
y«ntí»i D. Hlpdllto Vlllanneva Fer-
jtández, ex-Juez. 

Soto y Amio 
Presidente, D. Antonio Gircla 

Arlas, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.*, D. Jerónimo 

O rcla Arl'S. Ceneja'. 
Vlcepretldente 2 °, D. Angel Per 

aández Ma>cos. Conceja'. 
Vocale>: D. Antonio B anco MI' 

rentes y D. Pedro Gírela Robla, con
tribuyentes mayores por territorial. 

Suplentes: D Fe'lpe González Al-
Varez y Joié Gadanón Alvartz. con
tribuyentes por territorial. 

Soto de la Vega 
Presidente, D. Ang^l Marqués 

Afsyete, de la Junta de R.formas 
Soclale». 

Vicepresidente 1.a, O. Antonio 
Rodríguez Sevilla, Concejal de ma
yor número de votos. 

Vicepreillente 2.a. D. Miguel 
Santos Mlguélez, ex-Juez munici
pal. 

Vocalet: O. Argel Alfayate de 
la Torre y D, Cayetano Fernández 
Otero, contribuyentes por territo
rial; O. Herminio de Pez y Pez y 
O. Manuel Rodrlpuez Castrlllo, 
contribuyentes por Industrial. 

Suplentei: D. Francisco Otero 
Maclas, e*-Jt>tz municipal; D. San-
tkgo Atensio Santos y D. Raimun
do Otero Sevilla, contribuyentes 
por terri.orla'; D. Tirso Fraile del 
Rligo y D. Matías Mlguélez A'on-
so, contribuyentes por Induttrial. 

Toral de los Guzmants 
Presidente, Juez municipal, por 

corresponderle por ley. 
Vicepresidente 1.a, D. Qulrino 

Barrios Martínez, por ser Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. Saluslia o 

Flórez Gutiérrez, ex-juez. 
Vo afet: O. Jerónimo Rodríguez 

y D. Pau ino Q .rzo, por suerte. 

Toreno 
Presidente, O. José Cortlzo San 

tos, de la Junta da Reformas So
ciales. 

Vlcepreildente 1.°, O. Manuel 
Qonzález Buitrón, Concejal. 

Vicepresidente 2.°, Angel Buitrón 
Velasco, ex Fiscal. 

Vocales: D. Agustín Pérez Alva 
razy O. Alejandro González Qon
zález, mayores contribuyentes; don 
Lorenzo de Pa¿ Godos y D. Lázaro 
A'vartz Diez, Industriales. 

Suplentei: D. Manuel Garda 
Alonso y D- Ventara Calvo Gonzá
lez, mayores contribuyentes; D. A l 
tenlo Velasco Gómez y D. Pedro de 
la Mata Arroyo, Industriales. 

Tunta 
Presidenta, D. Antonio Marcos 

Delgado, Vocal de ta Junta de Re
formas Sedales. 

Vicepresidente 1.°, D. Antonio 
Pérez Fernández, Conctjildemás 

Vicepresidente i . ' , D. Domingo 
Pérez Fernández, elegido por la Jun
ta del Censo electoral. 

Vocalet: D. Juan Fernández Tri
gal, mayor contribuyente; D. Anto-
nfno Pérez Aivarez, ex-Juez; don 
Juan Fernández Martínez, indus
trial. 

Suplentes: D. Frandico Gírela 
Carrizo, Concejal; D. Joié Marcos 
Qarcla y D- Valentín Alverez Fer
nández, mayores contribuyente!; 
D. Marcos Gorzél'z Marcos, ex-
Juez; D. José González Marcos, In
dustrial. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitacional de 

León 
Tramitado en el Excmc. Ayun

tamiento de mi preildiencia el opor
tuno expediente a Instando del mo
zo Celso Calleja Martínez, número 
109 del reemplazo de 1917, para 
justlflctr la auaencla da su padre 
Angel Calleja López, el cual hice 
más de quince años que se ausentó 
de sita ciudad, y que desde enton
ces se Ignora su paradero; y a los 
tfedos del ert. 145 dal Reglamento 
para la aplicar) in de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, se publica el presente, per estar 
en ello interesada la justicia. 

! El expresado Angel Calleja Ló-
: pez, era natural d* eita ciudad, de 

41 altos de edad; siendo sus se
nas al tiempo de auientarse, las si 
guíenles: vestía lento de color os-

1 curo, botas y sombrero del mismo 
color, estatura 1,640 metros, ru 
blo, ejos rzules, nariz laigs, color 
blanco y de cflclo pintor. 

León 9 de abril de 1920.—El Al-
i calde, M. Andrés. 

, Alcaldía constitucional de 
I Vil'.artjode Orbigo 

Continuando la ausencia en Cgno-
rado paradero por más de diez años 
comecntlvos, de los Individuos Lino 
Rabio Pinos y Ricardo Caslrillo 
Castrlllo, de vlllarejoy Eslébanez, 
reipectlvamente, se anuncia por me
dio del presente a los efectos del ar
ticulo 145 dei Reglamento para la 
ejicuclón de la vigente ley ds Quin
tas; pues so hace necesario dar 
cumplimiento a dicho precepto ligal 
en loa expedientes que se siguen en 
esta Alcaidía a Instancia de sus res
pectivos hermanos, José Rublo Pi

nos, número 15 del sorteo y reem-

S" zo de 1917, y Si'vestre Castrlllo 
striilo, número 14 y reemplazo da 

1918. al objeto de acogerse éitos a 
los beneficios del articulo 89 de la 
precitada ley. i 

Las sedas de los Interesados 
ausentes, se Ignoran. 

VMsrejo.de Oblgo 6 de abril de 
1920.-EI Alcalde, Manuel Vallejo. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Continuando en ignorado parade
ro, Manuel Ossorlo Urla, hijo de 
Eulogio y de Matilde, natural de San 
Juan de la Mata, se Interesa do las ; 
personas que tengan conocimiento 
de él, lo participen a esta Alcaldía, ' 
pues asi se hice precito en el expe < > 
diente de justificación de pobreza ' 
de su hermano Dámaso Osiorb, nú- j 
mero 4 del reemplazo de 1917. I 

A garza 11 de abril de 1920.—El ; 
Alcalde, Manuel Ssntalla. 

Alcaldía constitucional de 
Valdtpoto 

Contlnusndo la ausencia en Igno
rado paradero por más de diez «nos 
consecutlfos. de Tiburdo Bermejo 
Sandoval, natural de Sahellcesdel 
Payuelo, hermano del mozo Segun
do Bermejo, núm. 5 del reemplazo 
de 1919, se anuncia por medio del 
presenta eíleto, en cumplimiento y 
a los'efectos del articulo 145 del Re
glamento de la vigente ley de Quin
tas, en IU párrtfo 5.°, en Virtud de 
expediente Incoado por esta Alcal
día a Instancia del referido mozo 
númeroS, Segundo Bermejo Sando
val, a fin de acogerse éste a los ba-
neflclos del erlfaito 89 de la citada 
ley, en su ceso 1.° 

Las stftas del referido Tiburdo, 
al amentarse de cma de sus padres, 
eran las siguiente»: salló de casa a 
1.a de octubre del aflo 1905; tiene 
35 silos de edad estatura 1,680 me
tros, bien perecido de cara, ojos gar
zos, pelo rublo y rizoso, y una cica
triz en el carrillo derecho; llevaba 
pantalón de pana, bluia azul, boina 
Idem, un tapabocas y zapatos ne
gros. 

Valdepolo 10 de cbrll de 1920 — 
El Alcalde, Lorenzo Prado. 

El padrón de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, para el año econó
mico del820al92l.se halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla mu
nicipal, con el fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dlchü plazo, las reclamaciones que 
sean justas: 

Brazuelo 
Campo de Villnvidtl 
Clmar.es de fa Vega 
Chozis de Abajo 
Fresno de la Vegi 
Grtjal de Campos 
San Pedro de Berdanos 
Trabadelo 
Vlllaturlei 

Alcaldía constitucional de 
El Bwgo 

Ettén de manifiesto al público por 
término n glementario.el repartolge-

, neral sustitutivo dei de consumos, 
para oír redamaciones, ail como 

tamblén.el da roza y paitos, forma
dos ambos para el aflo 1920 21. 

El Burgo 21 de abril de 1920.—El 
Alcalde, Fermín Bellos. 

Alcaldía constitacional de 
Mllaseldi 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento del ejer
cido dé 1919 a 1920, se hillan 
do manifiesto en esta Secretaria por 
término de quince días para que 
puedan examinarlas los oue aif lo 
deseen. 

Vlllaselán 20 de abril de 1920.— 
El Alcalde, Mamerto Tejerlna. 

JUZGADOS 
Por el presente se llama a Ramón 

Francisco GII, de 38 altos de edad, 
casado, ifn vendndad conocida, y al 
parecer residente en la República de 
Cuba, al que el d h 22 de mayo de 
1919, vlíjando en el correo de Coru
lla a Madrid, la sustrojiron una car
tera, al parecer, en la estación da 
esta dudad, comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción, sito an la 
Plaza de la Constiludón, número 3, 
en término de días, para ser oído y 
acreditar la preexistencia dedltha 
cartera y ofrecerle el procedimien
to; previniéndole que de no Vtrlfi--
cario, sedará al sumario el trámite 
correspondiente. 

Características de ¡a carlira 
Se Ignora si es de cuero o cartón,,, 

pero tiene Iniciales con letras dora
das del Banco Espuflol da la Isla de 
Cuba, y en ella crédito contra el 
Banco Hispano Americano, para po
der cobrar a todos los corresponsa
les que el Banco Eipeflol de la Isla 
de Cuba llene en Etpafla, per Valor 
de29.0C0 petos americano;, de loa. 
queO CjO hlzoíf.'ctlvoi el día 4 da 
mayo ya exprendo, en La Habana: 
dlcht cultera tiene í;;hs 2 de expre
sado mayo, extcrdlda per el Banco 
Etpailol de la Isla de Cuba, a favor 
del Ramón Francisco, contiene ade
más cinco billetes americanos de a 
100 pesos uno; 6 de 5 pesor, pasa
porte con la fotogrtfla dtl Ramón y 
una cédula, también con foUgrtfle; 
regándose a las autoridades y agen
tes de la Poiida judicial que de en 
contrar dicha cartera con su conté-, 
nido, se porga a disposición de es
te Juzgado, con la persona en cuyo 
poder te halle, si no acredita su le
gitima procedencia. 

Dado en Ponferrada a 7 de abril 
de 1920.—José Uiera.— El Se
cretarlo iudtdal, P. h'., Heüoáoro 
Garda. 

Don Moisés Panero y NúA;z, Juez 
municipal, y acldentalmente de 
primera Instancia de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que el día 18 de 

mayo próximo, y hará de las doce 
de la mafiana, se procederá en la 
sala de audencle de este Juzgado 
al sorteo de Vocales qu* ;en con
cepto de contribuyentes han de 
constituir la junta de este par
tido, encargada de la formación de 
las Hitas de jurados para el próxl-
mo aflo. 

Dado en Ailorgs a 6 de abril de 
1920. =Mo!iés Panero.—El Secre
tarlo, P. A , José Mirólo. 

LEON 
Imp. de la Dlpniadón provfndal 

mi 
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